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TEMUCO

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permlso y Recepción oef¡ñit¡va)

EDIFICACIóN ANTIGUA OE CUALQUIER DESTINO
(construida con ánter¡oridad al 3l de Jul¡o de 1959)

DIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIOAO DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

@ URBANo RURAL

NUMERO OE PERMISO

892
FECHA

05-08-2015
ROL S,t,t

14624
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VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Conskuccioñes, en especial el Art. 116 y su Ordenanza General

C) La solic¡tud de Regularización debidamente suscrita por el prop¡etario y el arquitecto correspondientes al expediente

S.R E.A. 5.1.4. N" FOL¡O 13595 de lecha 30/06/2015

RESUELVO
l.- Otorgar cERTtFtcADo DE REGULARtzAcTóN (pERMrso Y REcEPctóN oEFtNtTtvA)

para el predio ubicado en calle /avenida /camino

]e32 Lote N" l\,4anzana Sector

URBANO Zona zH1

de conformidad a los planos y antecedenles l¡mbrados por esta D.O.M. que forman parle del presente cerliflcado de regularización

2.- Que el presenle permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:

3.- lndividuelización de lnteresados

No¡¡BRE o RAZóN soclAL detPRoptEfARlo

LILLO ECHEVERRIA CLAUDIA ELENA 83250'll-9
REPRESENTANTE LEGAL dEI PROPIETARIO RUf

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dE IE EMP'éÉ dEIARQUITECTO R.U T

NOMBRE DEL ARQIJIfECTO RESPONSAELE RUT
LILLO ECHEVERRIA CLAUDIA ELENA 83250r't-9

4.- Detalle de Superficie, Malerialidades Destinos
NIVEL DESTINO MAfERIALIDAO SUPERFICIE M2 VALOR

1" PrSO Comercio lnofensivo E3 55,62 6.466.270
'1" PrSO Ot¡cinas E3 11,76 1.367.194
2" PrSO Oficinas E3 38,70 4.499.''85

TOTALES 106,08 '12.332.649

TOTAL CONSTRUIDO A LA FECHA D.F.L, N'2 NO@

2

NOfAS

El presenle PeÍniso se aprueba en consideración al ART. 1 16 delatG.U.yC Respecto del Cumplimiento de Ias nomas uóanisticas aplicabies alproyecto

Cualquier d iferencia delpresenle proyeclo con la realrdad provocárá la anulación delpresente peririso.

3
La normas de edificación contenidas en la Ley General, normas técnicas y demás Reglamenlos relacionados con la construcción son de exclusiva

responsabilidad de los Profesionales Patocinantes del proyecto.

4
Cualq uier modlicación postedor requed¿ del Certilic¿do de Dotación de Setuicios de Agua Potable y Alcantarillado, olorgado por la EmpEsa Sanikda
corespondienle.

5 Se nfomaunasupelicedel06,l0m2,conunadatadesdel950 según Ceir f cado erir lido porCia Generalde Electicidad ndustrlal de fecha 20-07 1S50

Se otoEa PERMISO Y RECEPCIÓN SIMULTÁNEA a 106.10 m2 (1' piso de 67,40 m2 y 38.70 m2).

HCuenla con prcnunciámienlo emilido por SEREIVI de Vivienda, indicándo que solicilud no aplica para esle inmueble. Según ord. N'26 de fecha 06/t)4l2015
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LINA SAN MARTI

Di ¡ón de
DIRE R DE OBRAS M NICIPALES

D) Los documentos ex¡g¡dos en elArt. 6.1.4. N" 2, leka B)de la O.denanza Generalde Urbanismo y Construcciones..

E) Et girc de ingreso ¡runicipal N' _4 3960 de fecha 28!ü12015 por $184.990 de pago de dere.hos l\¡lun¡c¡pales
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